
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00909 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA. 

 

PÓNGANSE en conocimiento de la parte actora las comunicaciones 
enviadas por COLPENSIONES y la EPS FAMINASAR (archivos No.11, 13 y 15). 
Por secretaría, remítasele el link del expediente para su consulta y para que se 
pronuncie si se ratifica del incidente de incumplimiento que promueve o si desiste 
del mismo. 

 
CÚMPLASE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
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